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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cambio? ae monedas publicados ei j 
día 24 de enero de 1944 de acuerdo 

con ias disposiciones oficiales: I

COMPRA VENTA 1
¡

Francos ..................................
Libras ..............................
Dólares ..................................
Liras .......................................
Francos suizos .............
Reichsmark ....................
Belgas ...........................
Florines ..................................
Escudos ............................... .
Pesos moneda legal .........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coaonas danesas ...............

12.50 
. 44.00

10,95

253,00
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

l
12,80
45.00
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

AYUNTAMIENTO DE CADIZ j
Anuncio de concurso ;

El 'Exorno. Ayuntamiento de pádiz, ! 
en virtud de acuerdos adoptados a-1 j 
punto octavo de la sesión celebrada j 
por la Comisión municipal permanen- j 
te di dia 24 de diciembre de 1943, y ! 
al punto segundo de la sesión del ¡ 
Ayuntamiento pleno, del día 2 del ¡ 
presente mes. sao a a concurso la ad- j 
judicación dé los servicios para la 
explotación del Hotel de . la playa y j 
de los servicios de la playa, conjunta- I 
mente, por los años de 1944 'a 1948, 
ambos inclusive, con arreglo al plie
go die condiciones debidamente apro
bado, y cuyo extracto se indica a 
continuación.

Se fija al alza de cien mil pesetas 
la cantidad anual que deberá satisfa
cer el adjudicatario de los servicios, 
el • cual abonará ai Ayuntamiento la 
que resulte del remate en dos mita- 
des: la primera, en 16 de junio, y la 
segunda, en 15 de agosto cada año, 
excepto la primera mitad de la prime
ra anualidad, que • $e ingresará en 
la Caja municipal precisamente al 
otorgamiento de la escritura.

El acto de la apertura de pliegos 
tendrá lugar el dia siguiente hábil 
al en que termine el plazo para la 
presentación de proposiciones, a las 
doce horás, y en ei Salón de Sesio

nes de la Exorna. Comisión municipal 
permanente, ante la Mesa designada, 
que presidirá el Alcalde. La adjudi
cación provisional la efectuará la Co
misión municipal permanente, y la 
definitiva, el Ayuntamiento pleno.

El Ayuntamiento resolverá el con
curso adjudicándolo a la pioposición 
que consideré más ventajosa, enten
diéndose que no tendrá tal carácter 
solamente la que ofrezca mayor can
tidad sobre el importe anual st;ña1ado, 
pues podrán tenerse en cuenta las de
más circunstancias que se contienen 
en la condición 31 del pliego, asi co
mo que la Corporación se reserva el 
derecho dé rechazar todas las pro
posiciones presentadas y de declarar 
desierto el concurso.

Los concurrentes al concurso debe
rán redactar las proposiciones en for
ma clara y concreta, hac.endo cons
tar, además de las circunstancias per
sonales del proponente y, en su caso, 
la representación que ostenten y la 
referencia al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que aparece inserto 
el anuncio del concurso:

1.° La cantidad que se obliguen a 
ingresar en el Ayuntamiento por ca
da una de las cinco, anualidades y la 
totaü de ellas, y ambas en cifras y en 
letras.

2.° La aceptación expresa de todas 
las condiciones del pliego para el con
curso i

3.° La exposición de'l plan y forma 
en que se propone -organizar los ser
vicios. ■

4.° Los antecedentes y referencias I 
sobre sus conocimientos, experiencias 
y negocios de explotación de hoteles, 
comedores y organizáción de servicios 
de playa, con el mayor detalle.

¿.o La. declaración de no hallarse 
incurso en ninguna de las incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

6.° Las tarifas que, tanto para los 
servicios del Hotel como para los de 
la playa, ofrezca establecer sobre la 
base de las contenidas en los anexos 
que se acompañan al pliego.

A las proposiciones acompañará 
precisamente la copia de la escritura 
de poder o documento que acredite 
la representación, deb-damente bas- 
tanteado por cualquier Letrado del 
Ilustre Colegio de Abogados de esta 
capital. y ou&ntos documentos sirvan 
para acreditar los extremos a qüe se 
refieren los apartados cuarto y quinto 
antes citados.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas y Concur
sos. de la Secretaría del Ayuntamien
to. en las horas de nueve a trece de 
los dias de oficina y durante el plazo 
de .veinte días hábiles, contado desde 
eu siguiente háb1̂ ai en que se publi

que el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Para dichas pro
posiciones deberá utilizarse papel del 
Timbre del E s t a d o ' l a  clase sexta 
y reintegrarse además con di timbre 
municipal que corresponda, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, en el que se contendrán 
también los documentos quo ¿e men
cionan en el párrafo anterior, debien-, 
do hallarse escrito y firmado en el an
verso del sobre, por el Leñador, lo 
siguiente: «Proposición para optar al 
concurso de adjudicación de los ser
vicios de explotación del Hotel y pla
ya del Municipio de Cádiz». Por se
parado, pero en el mismo acto de la 
entrega ele ias proposiciones, se acom
pañará el resguardo que acredite la 
constitución del depós.to provisional, 
sin cuyo requisito no será admitida 
ninguna proposcón.

Para, optar al concurso los propo
nentes deberán constituir previamente 
en depósito, como fianza provisional, 
la cantidad de diez mil pesetas, en 
metálico ô  valóres, y en la forma y 
lugar que se regula en ©1 pliego para 
ias fianzas definitivas.

Una vez realizada la adjudicación 
definitiva, ei adjudicatario deberá 
constituir fianzas por importe de vein
te mil y de cincuenta mil pesetas, al 
disposición del Ayuntamiento, para 
responder del cumplimiento del con
trato y de los efectos comprendidos 
en el inventario, respectivamente. Di
chas fianzas deberán consistir en me
tálico o valores, o ¿ignos de crédito 

i del Estado, o en cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, con arre
glo a ío previsto en el artículo 11 del 
Reglamento do Contratación de Obtas 
y Servicios, a cargo de las entidades 
municipales, de 2 de julio de 1924. 
Estas fianzas habrán de situarse' en 
la Caja del Munic'.pio, como precep
túa el articulo 12 del Reglamento ci
tado. El plazo para constituir dichas 
fianzas será de diez días siguientes 
al de la fecha en que tenga lugar la 
adjudicación definitiva.

Para la prestación de los servicios 
adjudicados, el Ayuntamiento pondrá 
a disposición del adjudicatario losr si
guientes bienes y efectos, de la pro
piedad municipal: el edificio del Ho
tel Playa; los muebles, ropas, ense
res y efectos existentes en el mismo"; 
el ómnibus para el transporte de Via
jeros, y las casetas, toldos., cestos y 
en general todas las instalaciones' y 
efectos que posee para el servicio de 
la playa. Todo ello figurará en el ©o* 
rrespondiente inventário, formado poor 
la Corporación municipal.

El Hotel Playa permanecerá abierto 
a todos los efectos durante noventa 
días como mínimo, en los meses de 
julio a septiembre de%cad¡a año, y ge
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encuentra clasificado en la categoría 
primera B. La playa „& que se refiere 
el concurso comprende la parte de 
las mismas que comienza a.l final del 
Cementerio y termina en el final del 
Paseo Marítimo.

El contrato con el adjudicatario es 
a riesgo y ventura para éste, y por 
lo tanto, no podrá pedir por ninguna 
causa disminución de la cantidad por 
la que se le adjudiquen los servicios 
para la explotación del Hotel y d¡e 
la playa.

El pliego de condiciones, que com
prende treinta y siete cláusulas y dos 
anexos, podrá examinarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, Negociado

de Iniciativas y Fomento, durante el 
plazo antes indicado, para la presen
tación de proposiciones.

Todos los gastos dei concurso, co
mo anuncios, copias de documentos, 
derechos notariales, etc., asi como los 
de la formal i zación en escritura pú
blica del contrato, y contribuciones e 
impuestos consiguientes~serán total

mente de cuenta del adjudicatario.
Lo que, en cumplimiento de lo acor

dado, se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 20 de enero de 19.44*—El Al
calde (ilegible).—El Secretario, Roge
lio Hernández.

1¿14-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE MURCIA

Relación de stJlioitaJites pidiendo examen para la formación de la dé as- 
pirantes >a ingreso en el Cuerpo de Caminaros, del Estado, en esta pro- 
vincia, con arreglo u lo convocatoria publicada en el 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de psta/provin&ia el día 1 de diciembre de 1943.

NOMBRES Y APELLIDOS D ocum entos que les falta para com ple
tar el expediente

D. Salvador Gutiérrez Maránez ......
D. Antonio Fernández Fernández ...
D. Antonio Hernández Ruiz ..............
D. Juan Pedro Pagán Gomáriz .......
D. Francisco Tomás Vera ..... ............

D. Juan García Camacho ..................
D. Angel Cerón Martínez .................

D. José Antonio López Villa ............. '
D; ;Pedro Clemente Sánchez .............
D. 'Juan Clemente Sánchez ..............
D. Antonio Vicente Peñalver .............

D. Juan Manuel Gómez Pérez ..........
D. Antonio Martínez Martínez .1.......
D. Ginés Meroño García .................
D. Miguel Vicente Peñalver ..............
D. Calixto Sáez Matas .......................

Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Partidla de niacimie.nt-o; certificado de 

Penales y de quintas.
Certificado de quintas.
Partida de nacimiento y certificado 

de Penales.
Partida de nacimiento.
Partida de nacimiento.

•Partida de nacimiento.
Partida de nacimientó y certificado 

médico.
Completa.
Partida de nacimiento.
Completa,
Completa.
Partida de nacimiento y firmar la ins

tancia.

Lo que se publica en este periódico 
‘ oficiad para conocimiento general y es
pecialmente para los interesados, en 

/cumplimiento de lo qüe determina el 
..' párrafo segundo del artículo séptimo 

del Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado de 28 de julio de 
.1943; debiendo advertir que si los so
licitantes no completan ja docuínen- 

• Ilación que les falta dentro del impro
rrogable plazo de quince (15) días, a 
partir de la fecha de la publicación 
,die este anuncio, será eliminado de ia 
reláción el que asi no lo haga, sin 
que pueda alégar derechos de ningu
na clase.

Murcia, 17 enero de 1944.—El inge
niero Jefe, Gabriel Cañada. 85-0

PRIMERA JEFATURA DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCIONES DE FE

RROCARRILES
ESTACION DE CHAMARTIN Y SUS 

ACCESOS 
Enlaces Ferroviarios de Madrid

Expropiaciones 
Declaradas de urgencia las obras de 

la Estación de Chamarán, por Decreto 
de 6 de noviembre de 1941, á los efec- 
\os de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
han de ocuparse en término munici
pal de Chamarán de la Rosa lás fin- 
cas cuya relación se inserta a conti
nuación, asi como, ios nombres y do
micilios de los propietarios, según los 
c«ato¿ recogidos por esta Jefatura: Re
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REAL ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES DE SAN FERNANDO
Convocatoria de Académicos  

correspondientes en España
La Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando ha acordado convo
car i a provisión de cinco plazas de 
Académicos' correspondientes en Es
paña; asignadas al segundo semestre 
de 1S43.

El titulo de Académico correspon
diente se conferirá a personas que, 
residiendo fuera de Madrid, ya en Es
paña o ya en países extranjeros, se 
hayan hecho acreedoras a esta dis
tinción por el mérito de sus, trabajos 
artísticos: por sus obras o escritos so
bre bellas artes o por los servicios 
que hayan prestado a las mismas y 
a los artistas.

En virtud de la presente convoca
toria, podrán optar al mencionado ti
tulo un artista pintor, un artista es
cultor, un artista arquitecto un artis
ta músico y un erudito o protector 
de cualquiera dé las cuatro artes.

Las propuestas deberán *r firma
das por tres Académicos numéranos 
y se entregarán en la Secretaría de 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, a partir dél día de hi 
fecha, hasta el 20 de febrero del pre
sente año, ue diez a trece de la ma
ñana.

Todas y cada una de las propuestas 
deberán ir acompañaas de la corres
pondiente hoja de títulos y méritos 
del interesado.

Madrid, 20 de enero de 1944.—José 
Francés, Secretario Perpetuo.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Gi j ó n
Habiendo sufrido extravio el res

guardo de depósito transmisible núme
ro 14.442, de pesetas nominales .14.000, 
en Deuda Amortizadle 4 por 100, emi
sión l.u de octubre de 1942 Cantes 5 
por 100 Amor tizadle, omisión 1927, sin 
impuesto), expedido por esta Sucursal 
en 17 de junio de 1927. a favor de do
ña Josefa Cornuda Fernández; se 
anuncia a l público por única vez para 
que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes a contar desde la fecha de 
inserción del presente anunciu en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
publicábase, además, ¿n el diario «In 
formaciones», de Madrid., y en «El Co
mercio», de esta plaza, según determinan

los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advier
tiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá 
el- correspondiente duplicado de dicho 
rsguardo, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Gijón, 20 de enero de 1944.—El  
Secretario, J. Vela.

259-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE  
EXPEDIENTES

Conforme a  los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO  
número 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las  
personas que se indican en las siguientes 

relaciones. Igualmente se hace  
saber que deben prestar declaración 

cuantas personas tengan  
conocimiento de la conducta, política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del  
Movimiento Nacional así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primera Instancia o M u
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las  
declaraciones directamente el mismo  
día que las reciban, y que ni el  
fallecimiento, ni la ausencia ni la 
incornparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alcalá la Real

Don 'Miguel Siles Pineda, Juez’mu? 
n-iciipail, en funciones de Responsa
bilidades Políticas:

Hago saber: Que en este Juzga-' 
do, y co¡n*e£ número 230, se tramita 
expediente contra el vecino de ’A£c¿lá 
la Antonio Medina 'Expósito.

Alcalá fia Real, 28 de octubre dé' 
1 c)43. — E»1 Juez municipal Miguel S> 
Íes Pineda* 

19 .967*
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Pon Miguel Siles Pineda, Juez mu- 
¡ni/ciipaü en funciones de Primera 
Instancia de este (partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente contra el 
vecino de esta ciudad Manuel Hi
nojos a Pulido.

Alcalá la Real, 28 de octubre de 
1943.—El Juez municipal, {Miguel Si
les Pineda».

.*9*969*

Almagro

Pon Francisco J . Ciézar Guerrero. 
Juez de Instrucción de esta ciudad 

■y Bu partido.
• Hago saber: Que (por orden de 

' la -Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, se ha procedido a la incoación 
de los siguientes expedientes : 

Número I2, contra Angel, Jesús,
. ¡Víctor, Tomás Tóllez Cuesta.

Número 13-, contra Ascensión jPeco 
Gómez, vecino de .Almagro.

Número 14, contri Manuel Gómez 
¡yáÜla.vende, vecino de ídem.

Número 15, contra Ramón Gon
zález Carrillo, vecino de Calzada.
‘ Número 16, contra Andrés Rome

ro Sánchez, vecino de Pozuelo. 
s Almagro, 3 de noviembre de 1943. 

El Juez de Instrucción, Francisco 
J.  Ciézar.—El Secretario (ilegible).

. *9*970.

Almendralejo

Don Luis Benmúqez Acero, Juez de 
. Instrucoión de esta ciudad y su 
partido.
Hago salber: Que se ha incoado 

el expediente número 115  de 1943. 
contra Juan José Cano Fuentes, de 
2 4 -años, -hijo de Cristóbal y de Ma
ría, .sofero, bracero y naturai y ve
cino de Rivera d»eC Fresno.

Almendrallejo, 2I de octubre de 1943  ̂
El Juez dé Instrucción, Luis Ber- 
múdez.—-El Secretario (ilegible).

¿9-97**
Andújar

pan  Luis ‘Barberán Cañete, Juez ¿n- 
. terino de Rospons abitlidodes Pólí- 

• . ticas de este partido.
Hago saber: Que en . este Juzgado 

se. tramita expediente contra los si
guientes individuos:

¡Vecinos, de Andújar4;

Francisco Herrera Navarro.
Juan iPQanet (Lójpez.Francisco Rico Torres.

¡¡Francisco Gálvez. Villar.
José  PCaza Plaza.

..Angel ganda Gómez*' (

Antonio Navas Expósito.
Juan Martínez Muñoz.
Martín Guirao Sánchez.
Diego Martínez López.
Francisco (Barrios I^ópez.
Juan Sig'iienza Rodríguez.
Antonio Romero Martín.
Josefa Molina Jiménez.
Bernabé Simón Juárez.
R a f a el LóPez M o rón.
José Expósito Morillo.
Manuel Muñoz Ramírez.
Pedro Blasco Blasco.
Florencio Vázquez Prieto.
Rafael Morales Ruano.
Jesús Martínez Simón.
Eduardo Sáez Carreras.
Francisco Alva-rez Roldán. 
Francisco Ruiz Guerra.
Francisco Barea Fernández. 
Francisco Ruano Torralbo.
Andrés Moí.ina Torrente.
Juan Molina Torrente.
Fabián Castellano Redondo. 
Manuel Hernández Serrano. 
Antonio Simón Fuentes.
Ginés Muñoz Pérez.
Man uel Ga reí a Sol er.
Tomás Prieto Pérez (a) «Boque*- 

rón».
José Uceda Gasas.
Enrique Sánchez Fernández. 
Antonio Mira Lago, vecino de .Ma

drid.
José Augusto López (a) «Portu

gués».
José Díaz Parras (a) «Pijón». 
Adolfo Mo-ntilla Rivas.
Juan Laguna Maroto (a) «Pintao». 
Francisco Garrido Riao.
Alfonso García Arroyo.
Juan Garrido Riao.
Marcelino Navea Ruiz.
Francisco Martínez Martínez.

Vecinos de A rjona:

Rafael Jiménez Ramírez.
Juan Barragán Galisteo.
Juan Choolán Clávenos.
Pedro Latorre Sierra.
Angel Acabes Ghincolla.
Francisco Latorre Requena». 
Antonio Gutiérrez Martínez.
Pedro Lara Fuentes.
José Juárez Cardeña.
Pedro Serrano Mercado. x 
FeCipe Arenas Cabrera.
Francisco Sánchez Fontiveros. 
Ramón Gutiérrez Segovia.
Tomás Pérez Laguna.
Francisco Martínez Cuesta.

Vecinos de Arjonilla

Franco Ortiz Sicilia.
Manuef González Ortega.
Ana María Lara Pérez.
Manuel /Bueno Jiménez.,

Rafael Ruiz Gijón.
Sebastián Vela Ureña.
Pedro Cardeña Lara.
Benito C armón a Nevado.
José Carmona López.
Juan Carmona Hernández.

Vecinos de Marmol! ejo :

Ju*a,n Lozano Velasco.
Juan Manuel .Lozano Ruiz.
Luis Díaz Ollero.
Cricente Eigueredo Marmol o. 
Ignacio E\j)ósito Villar. • 
Bartolomé Vicaria Correas. 
Franioisco Romero Peres,
Carlos Peña Candilero.
Pablo Palomares Junado.

. José Gómez Ruiz,
Francesco Prieto' Sánchez. 
Antonio Reca Rodríguez.
José Robles Lozano.
Benito Cañuelo Martín. 
Francisco Gascón Casado. 
Alfonso Pedrajas Martín.
Pedro Liébana Gómez.
Pedro Barragán Blanco. 
Francisco Martínez Vela seo. 
Antonio Molina Torralbo. 
Joaquín Gallardo Vela seo. 
AntoiVio García Martínez.
Pedro Sánchez Soriano. 
Fpa.nrisco  ̂ Rodríguez Peña. 
Santiago González Rodríguez. 
Alfonso Vicaría Correas. 
Francisco Gallardo Jurado.
Juan de Dios de la Cruz Alfeniz.

Vecinos de Mengibar4;

Antonio Gómez Calles.
Pedro Torres Martínez.
Angel Bergu-ices Muñoz.
Joaquín Martín Aparicio.
Diego Ruiz Serrano.
Eufrasio .Barranco Martínez. 
Sa.ivador ¡Zarrias López. '
José Martínez Torres.
Visitación Carabaños Adamo. 
Juan Zarria® Navarro.
Francisco Martínez Cañas.
Juan Antonio Martínez Expósito. 
Jerónimo Bruno Díaz.
Tomás García López. '
Blas Ortega Moya.
Manuéfl Gómez García.
Fernando Martos Lorente.
José María Inórente Vülchez. 
Pedro Cortés Grados. *
Gonzalo Garrido del Moral,

Vednos de Cozalilla :

Juan Aguiiilar González.
Juan Balbín Flores.
Francisco Cuenca Robles,
Joaquín Funes Andújar.
Ramón Hernández Barragán* 
Jaime López Sánchez.
Manuel Montero Valdivia*
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Alfonso M orenas Polaina.
Francisco M orenas Polaina» . 
-Francisco -Konic.ro Castro.
Antonio R uiz Torres.
M-iiguul Vi-lcliez N avarro.

yecin o s de H iguera dé Ar]o.na.

Manuel Y  alen zuda Corpas.
Ju an  San diez C h o .lan .
M igual Pa-ncorbo Cortijo .
Manual Pc-roz Arroyo.
José Ruiz Pastor.
Francisco M artínez .G arcía .
Antonio  M ercado G arc ía .
Lino Tocio Yallejo  Hernández. 
Salvador G:-l Cla.verías.

,V er,; nos de L o  pera

Benito Sánchez 'Palón 10.
'Manual (i a reía Soler.
J  u a 11 Gr i a do M or e n o.
Francisco Mora-Ies P ino.
Diego [Lozano M artínez.
L u ís  Soler Y ol en zuda.
M iguel .Morales iHerreró.
P a lio  Ruiz ¡Martínez.
Andrés Morai’.es Y e ra .
Pablo Abril ,Contreras.
Jo sé  Lozano M artínez.
Antonio Avino Madero.
B a rto lo m é  Soler Y^lenzu-eda. .

y e d n o s  dé E sc a ñ u e la ;

Amton-io Ailos Rubio.
Roque G arcía Pérez (a) «Carón». 
Antonio Mora'les García-.
Asenlo Ortiz R uano. j
Isabel N avas Juárez.
Móguel López G arcía.
R osa Ju árez Juárez.

yecin o s de Yi-llanueva de Jla R e in a  :

Salvador -Medina Sabadiego.
Ju an  M uñoz Cobo.
Ildefonso Cruz Pascual.
Antonio H errera C añizares. 
Cristóbal Cruz Pascu al.
Gregorio Polo de la Cruz,
Francisco T a p ia  Sim ón.
Julián Anguilla Cardón.
Bonifacio- de Qa Cruz Mora.;
Manuel Pérez Rodríguez.
Francisco C añas Tolm o.
Santiago Vilchez Aróvalo.- 
Francisco López Rubio.

/ _ Francisco Cobo Pérez.
Pedro Sabnr.ego Cam ón.
Pancrac.io Blanco H errera.
Antonio IB-Ianco Angurel.
Agustín Gaí.án Expósito.
Pedro Ureña» C arm ena.
Manuel iBarea Fernández.
Joaquín Soler Fuentes,
M anuel Aklehu-ela Pedrajas, de 

MannoCejo..

Andújar, 28 de octubre de 1943.— 
DI Juez de Responsabilidades P o lí
ticas, Luis B arbcrán .

19.966.

Azpeitia

Don Jo sé  Antonio Moreno y More- 
no, Juez -de Instrucción de Azpei- 
tia v su partido.

Flago saber : Que en este Juzgado 
se instruye expediente contra C ipria
no Aguirrezabalaga Iri.goyen, vecino 
de Azpeitia, cuyas dem ás circunstan
cias personales no constan.

Azpeitia, 23 octubre de 1943.— E l 
Juez de Instrucción,- José  Antonio 
Moreno y M oreno.— E l Secretario 
(-ilegible).

19.96S.

Barcelona

Don Fran cisco  Soriano Carpena* M a
gistrado, Juez de instrucción núm e
ro 11  de Barcelona..

H ago sa b e r :. Que en este Juzgado 
se incoa expediente contra R afae l C a
rreras Exclusas, vecino de Barcelona. , 
aue vive en ia  calle dé Consejo de 
Ciento, I45, i.° .

Ba-ncetona, 6 de octubre de 1943.— 
El Juez Instructor, Francisco Soriano. 
I££ Secretario (ilegible).

- 19. 644.

Belmonte

Don Jacin to  Prieto Torrecilla* Juez 
de Instrucción accidental de Bel- 

i monte (Cuenca) y su partido.
¡ H ago  sab er : Que en este Ju z g a 

do y en virtud d e'orden  de la Su p e
rioridad se instruyen expedientes con
tra ias personas s igu ien tes:

4 de 1943, M iguel M oya M ena, ve
cino de Pedroñeras.

5, Ju lián  Sáez M adero.
6, Baldom cro Sáez M adero, vecinos 

am bos de M onreal del L lan o.
Belm onte, 23 de octubre de 1943. 

E l Ju ez , Jacin to  P rieto .— E l Secreta
rio (ilegib le),

20.074.

Bilbao

Don Ferm ín Garbayo Rueda, ¡M agis
trado, Joez de Pdim era Instancia 
número 1 de los de esta capital.

H ago saber : Que en este Juzgad o 
se iios/trüye expediente contra Ju a n  
B autista  Anesti Aimieobazurra, vecino 
de Barrica y con dom icilio en C a
serío de A resti.

Bilbao, 20 de octubre de 1943.—El 
Juez Inst*ructor, Fermín Gá-rbay o. —

, E l Secretario (¿legible),

1 19-64S-.

Chelva

Don Segundo Tarancón Pastora* Ju e z  
de Instrucción de C h elva  y su par* 
tido.
H ago sa b e r : Q ue en este Ju zgad o  

se incoa expediente, en virtud de or-* 
den de proceder de la Superioridad! 
contra Fran cisco  Agui-lar F e rr is , ve* 
ciña de A d em uz; número 162.

C helva, 25 de octubre de 1943.—  
E l Juez de Instrucción» Segundo Ta* 
rancón.—IEi Secretario  (ilegible) t 

20 079.

Denia

Don M iguel M onfort E scik ler, Ju ez  
de Instrucción de esta  ciudad y .su 
partido.
H ago sa b e r : Que con esta  fecha 

he incoado expediente de responsabi
lidad política contra los individuos si
g u ien tes:

Ju a n  Fornés L loréns. de Pedre- 
guer.

Jo sé  C arrió  M arzal, vecino de. Po- 1 
deguer.

Vicente F errer T om ás, vecino de 
Pedreguer.

V icente Perelló Pasto r, vecino da 
Benim eli.

Joaqu ín  G in estar Gi-nestar, vecino 
de Benim eli.

Fernando Perelló G inestár. de B e*; 
nim eli.

Pascu al Lluoh M ut, vecino da Be* 
nim eli.

Jos© R oselló  T om ás, de V ergel.
Ju an  C orn ellana L ó p e z ,Nde D en ia . 
Denia. 5 de noviem bre de 1943.—* 

E l Juez, M iguel M onfort. \  F  
20.0S0.

Hiñojosa del Duque

Don Je sú s  López Peñas* Letrado f  
Ju e z  de Instrucción accidental da 
esta  ciudad y \su  partido.

H ago sa b e r : Que en este Juzgadq* 
y en el d ía de la  fecha se han inco-a.4 
do los sigu ientes exp ed ien tes:

302, R eyes González M urillo, yfcoU 
no de H ino josa del D uque

303, M anuel R ubio Martín# vecinq 
de .Villaralto.

.304, Jo sé  Gondillo Copado, vecino, 
de H ino josa del D uque.

305, Ju an  M anuel de la  C ru z ' ¡Roy 
m ero, vecino de B elalcáza*.

306» A nastasio  Fernández Tjópéz* 
vecino de V illaralto .

307, Jo sé  Rodríguez García» verinq 
de H ino josa  del Duque*.

H in o josa  del D uque, 3 de. noviem * 
bre de 1943.—E 1 Juez, J é3üs LÓpeX* 
E l Secretario  . (ilegib le)A 

20.084,,
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La Palma del Condado

Don Francisco de Pauda José Vadera 
y Sainz de da Maza, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par- 

'tido.

Hago saibor : Que se lian incoado 
en esce Juzgado dos siguientes expe
dí en: es :

Número 2 de .orden, rollo 36S-A, 
contra el vecino de Ainvonte Victo- 
id ano Espina Bañez.

Número 1 de orden, rollo 364-A. 
contra di vecino de Esc ace na d'cd 
C am po, Fra nc 1 seo M ir and a ’ Rom án.

La Pa/lma 'del Condado, 23 <le icc- 
tuibre d-e 1943.—El! Juez de Instruc
ción, Francisco d-e Pauda. José Vade
ra,—Ed Secretario, José -F. Zúñiga.

19 *74.7 * 9 *757*

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Cuenca

Don Alfredo Moreno García-* Secre
tario de la Audiencia y del Tribu
nal Provincial de Responsabilida
des Políticas de Cuenca.

Certifico: Que por resoluciones dic
tadas por este Tribunal en los expe
dientes seguidos contra los inculpa- 

. dos que se citan a continuación, * és
tos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

Emilio Atienza Monteagudo, vecino 
de Carboneras; número 5 de 1939.

Gerardo Dónate Campillo, vecino 
de Motilla del Palonear, 120 de 1939.

Saturnino Parrilla Villalba» vecino 
de La Peraleja, 185 de 1940.

Jo sé  Valenciano Pérez, vecino d[p 
H uete,-385 de 1940. '

Rom án Penaíver Velasco, vecino de 
•Arcas, expediente 20 de 3939.

Julio de la Fuente Cólliga, vecino 
de Huerta de la Obispalía, 25 *de 
1* 939*

Cuenca, 5 de noviembre de 1943. 
E l Secretario, Alfredo Moreno.—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible). 

20.078.

Pon Alfredo Moreno García, Secre^ 
tario de la Audiencia y de! Tribu
nal Provincial de Responsabil ida- 
des Políticas de Cuenca.
Certifico: Que por resoluciones*

dictadas por este Tribunal en lo# ex
pedientes seguidos contra los incul
pados que se expresan a continuación
éstos han recobrado la libre dispo. 
sición de sus bienes :

Hermenegildo Hontanilla .Merino y 
Emilio Atienza Monteagudo, vecinos

de Carboneras; expediente número 5 
de 1939.

Gerardo Dónate Campillo, vecino 
de Motilla del Palancar; expediente 
120 de 1939.

Saturnino Parrilla Villalba, vecino 
de La Peraleja- 185 de 1940.

José Valenciano Pérez, vecino de 
Huete, 385 de 1940.

Ramón Peñalver Velasco, vecino de 
Arcas» 20 de 1939.

Julio de .Fuente Cólliga, vecino de 
Huerta <le la Obispalía, 35 de 1939.

Saturnino López Buendía, vecino 
de Alcoliujate- 1.526 de 1941.

Pablo Alvarez Gómez, vecino de 
Villarejo Periesteban, 1.922 de 1941.

Rufino Osma Martínez, vecino de 
Videra de Abajo» 296 de 1940.

A<acio Alvaro;: Guijarro, vecino de 
Villarejo Periesteban, 1.928 de 1941*

Luis Guijarro Alvarez, vecino de 
Villarejo Periesteban. 1.936 de 1941.

Angel Alvarez Heras, vecino de 
Fresneda de Altarejos, 2.028 de 1941.

Jesú s Gómez Guijarro, vecino de 
Villarejo Periesteban. 2.014 de 1941.

Florencio Díaz García, vecino de 
Barbalimpia, 2.146 de 1941.

Antonio Gamboa Martínez, vecino 
de Cañaveruelas- 2.062 de 1.941.

Basilio Martínez Torres, de Fres
neda de Altarejos, 2.032 de 1941.

Vicente Piqueras Castellano, veci
no de Bólliga» 666 de 1941.

Emilio Olivares López, vecino de 
Barbalimpia, 2.216 de 1941 .

Santiago Sierra Sierra, vecino de 
Cañaveruelas- 2.052 de 1941.

José Noheda García, vecino de 
Barbalimpia, 1.498 de 1941.

Pablo González de la Hoz, vecino 
de Vega del Codorno, 1.682 de 1941.

Marcos Martínez Palacios» vecino 
de Fresneda de Altarejos, 1.914 de 
1041 .

Di mas Portilla Charfolé, vecino de 
Mohorte, 1.568 de 1941.

Domingo Torrecilla ■ Gonzalo, veci
no de Ohillarún, 2.208 de 1941.

Andrés Torres Heras, vecino de 
Barbalimpia, 2.148 de 1941.

Vicente Puertas Garrote, vecino de 
Cuevas de Velasco. 1.794- de 1941.

Eusebio- Chus, vecino de Cuenca, 
1.476 de 1941.

José María Denche Garca, vecino 
de Tarancón. 24 de 1939.

Benigno Blanco Arias, vecino de
Chillarón, 2.212 de 1941.

Sandalio Soria Ortega, vecino de
Villar del Saz de Navalón, 1.860 de 
*941*

Escolástico Moya Cotillas* vecino 
de Mohorte, 1.570 de 1941.

Nlca8Ío Guijarro Alvarez, vecino de 
Villarejo Periesteban, 1.725 de 1941.

Pedro Saiz del Río, vecino de Cue
vas de Velasco, j .6qo de 1941.

/ Fidel García Melero, vecino de
Fresneda de Altarejos, 2.030 de 1941»

Bonifacio Apaolaza Barceló, veci
no de Cuevas de Velasco» 1.795 de
I94I* ' . . .

Domingo C ava Perez, vecino de 
Vega del Codorno, 1.635 de 1941.

José Antonio Blanco Muelas, ve
cino de Cuenca, 60 de 1939.

Francisco del Sur Collado, vecino 
de Cuenca, 55 de 1939.

Vicente Pérez Muñoz,' vecino de El 
Cañavate» 420 do 1940.

Eladio Guijarro Calleja, vecino de 
Villarejo Periesteban, 1.730 de 1941*

Constantino Villalba González, ve
cino de Villar del Saz de Navalón» 
1.585 de 1941.

Antonio Cavero Fernández, vecino 
de Villar de Domingo García, 70 de 
* 939 *

Pedro Soriano Esteban, vecino de 
San Lorenzo de la Parrilla. 295 de 
1940.

Inocente .Cerdán la Parra, vecino 
de San Lorenzo de la Parrilla, 290 de 
1940.

Tomás Saiz Escribano, vecino de 
Sisante. 300 de 1940.

Bernabé Mariana López, vecino de 
Chillarón, 2.155 de 1941.

José García Tornero, vecino de Le- 
daña. 425 de 1940.

Máximo Soria Torralba, vecino de 
Chillarón, 1.500 de 1941.

Hilario Torrijos Olivares, vecino de 
Barbalimpia. 1.410 de 1941.

Jo rg e  Rubio Martínez, vecino de 
Cuevas de Velasco, 1.440 de 1941.

Leonor García García, vecino de 
Barbalimpia. 2.210 de 1941.

Marcelo Guijarro López, vecino de 
Villarejo Periesteban, 2.220 de 1941*

Cuenca, 5 de noviembre de 1943.— 
El Secretario. Alfredo Moreno.—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

20.077.

La Coruña
Se hace saber que los inculpados 

en los expedientes de responsabilidad 
política que a continuación se rela
cionan pueden disponer libremente de 
sus bienes, quedando subsistentes 
las sanciones de inhabilitación a 
aquellos que les hayan sido impues
tas y que igualmente se hacen con«-. 
tar.

291 de 1941, contra Francisco Bra- 
ñas Pérez, vecino de Cesuras (Co- 
ruña).

16 de 1937* Antonio Lago Outeiral, 
vecino de Lampón-BViro.

73 de 1940, contra Francisco Ma- 
yán Vila, vecino de Boiro.

Antonio Pazos Hermo, vecino de. 
Puebla del CaramifiaL

Fernando López Riveiro, vecino de 
Esteiro-Boiro..

288 de 1941, Florentino del Río Ló
pez de Ipiñn, vecino de Negreira.

22 de 1938. Francisco Gi-raí Gonzá-
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lez, vecino de Santiago de Compos- 
lela. actualmente ausente en ignora
do paradero.

Por sentencia de 14 de febrero de
1940 ha sido condenado a seis años 
de inhabilitación absoluta.

31 de 1938, Alejandro Barcala Far- 
to. vecino de Bugadillo-Negreira, ac
tualmente ausente en ignorado para
dero.

Por sentencia de 22 de agosto de
1941 ha sido condenado a ocho años 
de inhabilitación especial para el des
empeño de cargos públicos de man
do, confianza y directivos.

La Coruña, 26 de octubre de 1943. 
Él Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).
. 20.075.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Cervera

Don Isaac González Mártir», Juez do 
les* truco ion de la villa de Cervera 
de Pisuenga y su partido.
H ago saber: Que por haber sido 

aibsr.eiltos de las sanciones económi
cas que Ies habían «'ido im,puesit'as. 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes los siguientes 1.

José González Roklán.
. Andrés Vázquez de la Varga. 

Valeriano Cuena Abad.
Mamieil González Roldá.n.
David Calvo Merino.
David Conde Castañeda.
Baltasar González Roldán.
Qe.rvera, 2 de noviembre de 1943.— 

Di Juez de Instrucción, fsaac Gon
zález.— El Secretario judicial (ilegl-- 
Uie).

19.838. .

Gijón
Don Manuel Alvarezi Blanco, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Gijón. 
Hago saber: Que en expediente de 

responsabilidades políticas números 
303 originario y de la Audiencia Pro
vincial de Oviedo y 110  de este Juz
gado, se acordó, por haber satisfe
cho la multa de ocho mil pesetas que 
le fué impuesta, el expedientado Luis 
Angel Fernández Posada, y por ha
ber sido absueltos los expedientados 
Patricio Fernández. Roces y Eiwogia 
Posada García, la liberación total de 
sus bienes, recobrando la libre dispo
sición de los mismos, siendo este 
anuncio suficiente para que sin más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieren podido llevar a 
efecto en mencionado expediente.

Gijón, 4 de noviembre de 1943.—  

F 1 Juez. Manuel Alvarez.—El Secre
tario, P. H ., José Morí.

20.052.

Frechilla

Don Mariano Divar Divar, Juez de 
Instrucción de Frechilla y sU par
tido.

Hago saber: Que por haber sido 
hecha efectiva ía sanción económica v 
impuesta a los vecinos de Meneses 
de Campos Valentín Calleja Romo, 
Valeriano Pérez Maté y Melitón Pé
rez Maté, en expediente 2.289 del 
Tribunal Regional y 1 de 1937 de es
te Juzgado, y sobreseído respecto de 
los también expedientados Braulio 
Romo Andrés, Bernardino Alonso 
Liébana, Mariano Liébana Blanco y 
Deogracias Romo Mediavilla, como 
comprendidos en el-artículo 8.° de la 
Ley de 19 de febrero de 1942» han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo e»te auncio suficiente 
para que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embar- * 
gos y medidas precautorias se hubie
ren podido llevar a cabo en mentado 
expediente.

Frechilla, 27 de octubre de 1943.— 
E l Juez, Mariano D ivar.—El Secre
tario, T . Valentín.

20.081.

Huesca
Don Isidro Liesa de Sus, Juez de 

Instrucción de Responsabilidades 
Políticas del partido judicial de 
Huesca.
Por el presente se hace saber: Que 

en los expedientes cuya relación se 
inserta se ha dictado por este Ju zga
do auto de sobreseimiento, que es 
firme, y, en su consecuencia.'los in
culpados a que se refieren tienen re
cuperada la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de los 
interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días, siguientes a la 
inserción del presente, puedan ins
tar cualquier petición en orden a la 
devolución de bienes .0 levantamien
to de trabas que pesen sobre los mis
mos, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se decretará el 
archivo de los au to s:

86, José Operé López, vecino de 
Huesca.

122, Miguel Viñas Teixido, vecino 
de Lo arre.

135, Angel Ascaso Sanagustín, ve
cino de Lierta.

136, Jesús Palacio Arnal, vecino de 
Morr'ano.

174, Josefa Lanaspa Lorés, vecina 
de Sarsamarcuello.

175, Juan Antonio Ibor Asún, de 
ídem.

188, José Nisarre Jorralba» de /d.

220, Pedro Peleato Alcubierre, ve* 
ciño de Tardienta.

241, Tomás Iguacel Hereza, de id.
243, Pascual Iguacel Lisa, vecino 

de Tardienta.
244, Sebastián Borau Lera, vecino 

de Torres de Montes.
245, Pablo Zam ora Ferrando, veci

no de ídem.
246, Angel Moréu Nerín, de ídem.
247, Germán Beired Pardo, de id.:
2 4 8 , Narciso Ibor Lairla» vecino de 

Vicien.
249, Vicente Prat Corral, vecino de 

Vicien.
250, Pabla Gabarre Socorún, veci-» 

na de ídem.
252, Mariano Bescós Biergé, veci*^ 

no de Liesa.
253, Francisco Segura Lascasas, de 

Liesa.
254, Gregorio Mórcate Laguna, da 

ídem.
255, Mariano Bescós Bierge, veci

no de ídem.
256, Adolfo Nerín Betrán, vecino 

de ídem.
257> Victoriano Isarre Zamora» da 

Ídem.
258, Teodoro Betrán Abió, Vecino 

de ídem.
259, Felipe Bescós Guiral, de id.
260, Valentín López B anzo,.de id.
261, Modesto Sorribas Bescós, da 

ídem.
262, Antonio Viñuales Martínez, da 

ídem,
• 263, José Beltrán Bescós, de ídem.

264, Sebastián Segura Lascasas, da 
ídem.

265, Antonio Bara Segura, de ídem.
266, Hermenegildo Conte Albero, 

de ídem.
267, Cándido Belenguer Arnilla, de 

ídem.
Huesca, 30 de octubre de 1943.—El 

Juez, Isidro Liesa.
20.085.

La Estrada

Se hace sab er: Que por haber si
do satisfecha la sanción económica, 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes los siguientes expedienta
dos :

Antonio Castro Fon tañes, vecino da 
esta villa.

Manuel Nogueina González, vecino 
de ídem.

'La Estrada, 27 da septiembre de 
1943.—El Secretario. Manueü Lote 
Vidal.
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Llerena

Don Antonio Peña ño 'las Peñas, 
Juez In-Mtriwlor de expedientes de 
Resipon!sail>;i]áíia<le.s Políticas d e l  
(partido dle Llerena.

Haigo saber : Que 'Por haberse dic
tado auto tlie sdbr(\seuniendo, han re
cobrado la il'ibre dbip'.iNxñón de sus 
b'enes los e>q>ed::eii taños siguientes : 1 

Número 233 id;e *943, José Órtiz 
PWa. •' ;

151 ,de 1943, Julián y Diego > Sán
chez Retam a, vecinos de R etam al de , 
Llerena. J

457 de 194.3, Fernando Hueso Lo- ; 
zano, vecino de Azua*ga. 1

,Llerena, 16 y 19 de octubre de 1943. { 
'Eil Juez Instructor, Antonio de las ( 
Peñas.— Di Secretario judicial, Félix \ 
Jabato.

1
19.656 a ¿9.658. ]

i
Manzanares (

Don Jesús G arcía  Noblejas Quevedo, ( 
, Juez die Instrucción interino de *es- < 

ta  ciudad y s-u -partido. 1

H ago saber : Q ue ipor haberse so
breseído -los expedientes seguidos con
t r i  los vedi,nos de esta ciudad que se 
expresan, han recobrado éstos la li
bre disposición de sus bienes :

Alfonso Criado Sánchez.
Pedro Aftas Espinosa. <
Alfonso Fontiveros Muñoz. 1
¡Manzanares, .29 de octubre de 1943.  ̂

E-l Juez de Instrucción, Jesús García. r 
El Secretario, Caitos Rivera. c

19.790. I
c

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTR

UCCION 
M A D R I D  J’

Edicto e
P o r él presente, que se expide cum - b 

pftendjo lo dispuesto por el Juzgado n 
de P rim era  Instancia  núm ero cinco de d 
eslía capital, en el expedíante sobre ^ 
declaración dle herederos abintestato  € 
•d¡e dbn José Aparicio Pardo, hijo de n 
Ignacio y de Fáuila, na tu ra l' de Mftnsi- 
lia, provincia de Burgos, que falleció d 
a  los c incuenta y cuatro  años de edad,  ̂
e] d íá  2 0  de junio  próximo pasado, en n 
estado de viudo de doña Adelaida Se- ^ 
gu ra  Lago, sin dejpr siUcesión, en  .Ca- á 
rabanchel Alto, s e .anuncia  la m uerte ^ 
del mismo bajo testam ento que h a  per- e  
dado siu validez y que reclam an su he- e 
rencia  su herm ano de doble vínculo 
don C asiano Aparicio P¿rdo y sua so- p

brinos doña Florentina-, doña C ándi
da Aparicio Miñón y doña Felisa, do
ñ a  Paulina, doña Crisant-a, doña Eleu- 
teria, don Pedro, doña Lucía, doña 
O rencia, doña Carm en y don Félix 
Aparicio Pérez, en representación de 
su padre, ya fallecido, don F em ando 
Aparicio P a rd o ; süs tam bién sobri
nos doña Ju liana  y doña Severina No- 
g'ñ Aparicio, en representación de su 
m adre, doña Celestina Aparicio P ar
do ; los tam bién sobrinos, doña Lidu- 
vina, don Ignacio y doña Encarnación 
Aparicio Varona, en representación de 
su padre, don Esteban Aparicio P a r
olo, y doña M artina Aparicio Pérez, en 
representación de su padre, don F e r
m ín Aparicio P a rd o ; y se llam a a  los 
que se crean  con igual o m ejor dere
cho a  ia  herencia p ira  que comparez
can an te  este Juzgado de P rim era 
Ins tanc ia  núm ero cinco, sito én la ca
lle dél G eneral Castaños, núm. 1 , de 
M adrid, a  rcc lam art .9 dentro del té r
mino de tre in ta  días, apercibidos que 
de no verificarlo, les p a ra rá  é¡ perju i
cio a  que hubiere lugar en derecho.

Dado en M adrid a veinte de enero 
de miil novecientos cuaren ta  y cuatro. 
E¡1 Juez, Francisco Arias*—Eí] Secre
tarlo , P  Alvarez Castellanos.

255-A. J.

M A D R I D
Edicto

En v irtud  de providenia d ictada en 
e! día de hoy por el señor Juez de P ri
m era Instancia  núm ero tres de esta 
capital, e,n 1-os autos dé procedim iento 
especial sum ario de la Ley Hipoteca
ria, promovidos á nombre de don Vi
cente de la Villa Sanz con tra  don Ju an  
Rodríguez Carroza, sobre reclam ación 
dé un préstam o de 383.252 pesetas 89 
céntimos, hecho con garan tía  h ipo te
caria, intereses y costas, se saca a  la 
Vtnta en pública subasta por prim e
ra  vez, y térm ino de veinte días, la 
finca especialm ente hipotecada, que es 
la  sig u ien te :

«Caserío y h u e rta  del Obispo, s ita  
en térm ino dé C ham artín  de ;a Rosa, 
barrio  de Bellos Vistas, calle que lla 
m an de C ervantes, en C ham artín , y 
del térm ino de Fuencarra!, encontrán
dose la división de los dos térm inos en 
el centro de la calle, calle que en té r
m ino de Madlrid, y h a s ta  su limité se 
llam a de Viliamil, y an tes era comino 
de la H uerta  dej Obispo, esr-á señala
da con el núm ero veinticuatro novísi
mo, an tes  veintidós. L a cabida total 
es dé Una hectárea, cuaren ta  y seis 
áreas, veinticuatro centiáreas, equiva
lentes a 188.357 pies . cuadrados. En 
esta extensión de tea-peno hay los trés 
edificios s igu ien tes:

Prim ero. COsa de pilan ta  ba ja  y 
principal, que ocupa unos 2.576 p ie s ,

i- cuadrados, buena construcción y esta- 
>- do, dé ladrillo descubierto, suelo de 
1- baldosín, em papeladas las h ab itad o , 
a nes principales, y constituye dos- vi- 
x viendas, una en baj.', destinado a tá- 
e berna y o tra en principal* 
o Segundo.—Casa separada por la ca-
i- lie por jard ín , con puerta de h ierro  de 
1- en trada , tam bién tiene dos pisos y es 
11 butnu vivieiid ' 1 que puede alquilarse
- p ara  dos inquilinos. Ocupa unos 3.000 

pies cuadrados; su construcción es
\ m ás antigua, de m anipostería y ladri-
0 f  lio, suelos en bajo de m adera y bal- 
_ | do sin, em papelado en  las habitaciones
1 principales; no se encuentra en tan  
.. buen e s ta d o ; y
s Tércero. Edificio ’de tres cuerpos a
- d iferen te  a ltu ra  por el desnivtl de la 
.  calle, y que con el número prim ero 
¡l hacen fachada a la calle; constituye
- un buen establo d;o vacas, con enfei-
2 m ería, pajar, local para  mezcla de 
. piensos, despacho y cuadra, de L dri- 
5 l io ; construcción m ás m oderna y en 
_ .buen estado; ocupa unos 4.760 pies

cuadrados. Existen, además, o tras conS- 
0 trucciones que ocupan unos diez in- 
. quilinos, pero son de poco val’or y es- 
. tá n  en m ediano estado. L a hueida no 

se cuh iva y e stá destinadla a pastos 
p a ra  las vacas.

P a ra  que tenga lugar el citado re
m até, que se celebrará en la  Sala  Au
diencia de este Juzgado, s ita  en la 
calle del G eneral C astaños núm ero 

L uno, sé ha señalado el día 21 de fe
brero próximo, a las once de su m a- 

‘ ñaña , advirtiéndose a los lici’tadores:
) Primero* Que para  tom ar p a n e  en 

la  subasta  deberán consignar previa
m ente en ja mesa del Juzgado o en el 

 ̂ local destinado al efecto, el diez por 
| ciento dé la can tidad  de quinientas 
) mí] pesé-fas que sc' es:ableció como 

precio en la escritu ra  de constitución 
de hipoteca.

Segundo. Qu€ no se adm itirán  pos
tu ras  qué no cubran las referidas qui- 

' n lentas mil pesetas, que sirve de tipo 
‘ p ara  esta  subasta.

Tercero. Que los autos y la Certi- 
' ficación del R egistro, a  que se refiere 

la reglo cuarta  del artículo 131 de la 
■ Ley Hipotecaria*, estarán  de m anifies

to  en S e c re ta r ía : que se entenderá 
• qüe todo Licitado r acepta como bas

tan te  la titulación, y que las cargas 
o gravám enes an teriores y los prefe
r e n te s /s i  los hubiere, al crédito del 
actor, con tinuarán  subsistentes enten
diéndose que el rem atan te  los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de lo§ mismos, sin destinarse a  su 
extinción el precio del remalle.

M adrid, quince de enero de mil no
vecientos cu aren ta  y cuatro .—El Se
cretario , Líe. F. Pérez Alonso.—Vis* 
to  bueno, el Juez de P rim era  Instan* 
ciá (ilegible).;

. 256-A, J*


